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 Acta No. 184 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 6:00 pm., del día Martes 07 de Noviembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ 
GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO 

PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 

WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO 

ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA LA MAXIMA DISTINCION AL MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE 
PASTO AL ARTISTA JEIMY ARGOTY BENAVIDES. 

PONENTE CONCEJAL RAMIRO LOPEZ 

4. ENTREGA A COMISION Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO “POR 

MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E 

INGRESO Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO DE 
ENERO Y 31 DE DICIEMBRE 2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 
CUAL SE OTORGA LA MAXIMA DISTINCION AL MERITO CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO AL ARTISTA YEIMY ARGOTY BENAVIDES. 

PONENTE CONCEJAL RAMIRO LOPEZ 

 

La presidencia ordena dar lectura al informe de comisión. 

 
EL SECRETARIO realiza lectura del informe de comisión. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el informe de comisión. Es aprobado. 
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Se concede la palabra al concejal RAMIRO LOPEZ saluda y agradece que 

hayan votado positivo al segundo debate. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, este 

proyecto es una orden al mérito, que se le hace al maestro Yeimy Argoty que 

tiene una trayectoria importante en el municipio de Pasto. Solicita a los 
concejales votar positivo al proyecto. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura al articulado. 

 
ARTICULO PRIMERO: Otorgase la máxima distinción "ORDEN AL MERITO 
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO" al Artista “YEIMY ARGOTY BENAVIDES", 
reconociendo sus 30 años de trayectoria artística, a través de estos años ha 
realizado un aporte invaluable en el ámbito cultural y social a nivel Municipal y 
Departamental. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Reconocer el trabajo y dedicación al artista YEIMY 
ARGOTY BENAVIDES, quien a través del arte y la cultura ha generado espacios 
vinculantes para los niños, niñas, jóvenes y adolescentes aportando al desarrollo 
de la sociedad y así mismo   ha representado de manera digna al municipio de 
Pasto y al departamento de Nariño. 
 
ARTICULO TERCERO: Hacer entrega de la máxima distinción "ORDEN AL 
MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO" en ceremonia especial al artista 
YEIMY ARGOTY BENAVIDES al cumplir sus 30 años de trayectoria artística y 
como muestra de admiración y reconocimiento por su labor. 
 
ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción 
y publicación. 

 
 

Se somete a consideración de la plenaria el articulado. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE solicita dar lectura al preámbulo. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura al preámbulo.  
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales en especial las conferidas por 

la Ley 136 de 1994 y el Acuerdo 017 de 1996. 
 

ACUERDA: 

 

Se somete a consideración de la plenaria el preámbulo. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE solicita dar lectura al título. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura al título. 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA MAXIMA DISTINCIÓN "ORDEN AL 
MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO" al artista “YEIMY ARGOTY 

BENAVIDES" 

 

 

Se somete a consideración de la plenaria el título. Es aprobado. 
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EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el proyecto de acuerdo en su conjunto? 

Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quieren que pase a sanción del señor alcalde? Es 

aprobado. 
 

Pasa a sanción del señor alcalde. 

 

4. ENTREGA A COMISION Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE 

RENTAS E INGRESO Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL 

MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 
COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE 2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

EL PRESIDENTE solicita al concejal Serafín Ávila aceptar la ponencia. 

 

El concejal SERAFIN AVILA acepta el proyecto de acuerdo. Cita a comisión 
el día de mañana para dar primer debate al proyecto de presupuesto para la 

vigencia 2024. 

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, hablamos 
con Corpocarnaval y secretaria de agricultura, aquí tuvimos un debate 

solicitándole a la gobernación de Nariño que haga el desembolso del Pes, 

tenemos más de 600 músicos y artistas que no han recibido eso desde 

pandemia, no se ha cumplido con lo que se dijo aquí en el concejo municipal 

que se iba a cumplir. Solicita que por medio de secretaria citar a debate. 

 
Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, el 

doctor Milton Portilla estuvo aquí citado y dio claridad que esos recursos ya 

están transferidos al municipio. 

 

EL PRESIDENTE solicita, citar al doctor Milton Portilla para que lleve el 

certificado de traslado al municipio; citar al secretario de hacienda municipal 

que certifique si esos recursos han llegado o no han llegado al municipio; con 
estos actores se llevara adelante el debate y se planificara una fecha de 

entrega del dinero a los artesanos. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, se nos ha 

hecho llegar el tema del alumbrado navideño, se ha mencionado por redes 

sociales, por información de la gerente de Sepal que se va a restringir en 
ciertos sectores. Solicita invitar a la gerente de Sepal para que dé explicación 

al respecto; nos han hecho llegar un comunicado donde la gerente fungía como 

gerente hasta el 22 o 23 de octubre del presente año, y no se estableció la 

nueva prórroga o nombramiento durante este periodo. 

Pregunta ¿Cómo va hacer el tema de alumbrado público navideño de este año, 

donde se va a realizar? ¿Quién va a seguir fungiendo como gerente de Sepal? 
 

Interpelación por el concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, el periodo de la 

gerente es de 4 años, la junta directiva ratifico el mandato, automáticamente 

se prorrogo. 
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Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO solicita dar lectura a 

proposición y fijar fecha. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura de proposición. 

 
 

PROPOSICIÓN 

Por medio de la cual se hace una invitación  

(Noviembre 07 de 2023)  

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESION ORIDNARIA   

 

 

CONSIDERANDO:  

 

 

Que la LEY 136 DE 1994 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES A 

MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS” 

reza en su “ARTÍCULO 38.- Funciones de control. Corresponde al Concejo ejercer función de 

control a la administración municipal. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, jefes de 

departamento administrativo y representantes legales de entidades descentralizadas así como al 

Personero y al Contralor. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor de cinco días 

hábiles y formularse en cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al 

cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. También podrá el Concejo solicitar 

informaciones escritas a otras autoridades municipales. En todo caso, las citaciones e 

informaciones deberán referirse a asuntos propios del cargo del respectivo funcionario.” 

 

Que en ejercicio de las funcione del control político que el Concejo Municipal debe ejercer sobre 

la actuaciones de la Administración, es necesario realizar el seguimiento a las acciones de las 

diferentes dependencias de la misma, a través de las metas e indicadores del Plan de Desarrollo, 

lo cual se ampara bajo la LEY 1551 DE 2012 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA 

MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS”, 

en su CAPÍTULO III Concejos Municipales, ARTÍCULO 18°, numeral 2, el cual cita: “Exigir 

informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores de departamentos 

administrativos o entidades descentralizadas del orden municipal, al contralor y al personero, así 

como a cualquier funcionario municipal, excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales 

sobre asuntos relacionados con la marcha del municipio.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto el Concejo Municipal de Pasto, 

 

 

PROPONE: 

 

 

 

 

PRIMERO. – Invitar con asistencia de carácter único al Dr. Mario Fernando Soto, Secretario de 

Hacienda Municipal; Dra. Marcela Peña, Jefe Oficina Planeación y Gestión Institucional; Dr. 

Javier Recalde, Secretario de Tránsito; Dr. Iván Rosero, Profesional de la Oficina Financiera de 

la STTM; Dr. Miguel Darío Chamorro, Jefe de Presupuesto del Municipio de Pasto. 

 

 

SEGUNDO. – Que dada la importancia del tema planteado se propone las siguientes solicitudes 

para el invitado: 
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1. Frente a la aprobación del Acuerdo 029 del 14 de septiembre de 2023; el que modifica el 

presupuesto de rentas, ingresos y gastos e inversión en el municipio de Pasto; Específicamente en 

el Sector de Código 24 “TRANSPORTE”, donde del programa 2409 Seguridad de Transporte 

trasladan el valor de $ 7.764.319.830,28 al programa 2408 Prestación de Servicios de Transporte 

Público. Hasta donde se tiene conocimiento, estos valores tienen su origen en multas de tránsito 

siendo su destinación específica, en tanto lo establece la ley, debe ser para Seguridad Vial; en 

este orden de ideas y frente a este ajuste, ¿cuál fue el procedimiento legal para el traslado en 

mención? 

 

2. Igualmente si se realizó el traslado en mención por valor de $ 7.764.319.830,28 al 

programa Prestación de Servicios de Transporte, sírvase explicar de manera detallada en qué 

serán utilizados estos recursos; que al parecer fueron o serán trasladados a la UAE AVANTE – 

SETP. 

 

3. El pasado 26 de septiembre de 2023 se recibió por parte del municipio de Pasto el Sistema 

Semafórico que entregó la UAE AVANTE - SETP; el cuál necesita una actualización inmediata y 

la integración del mismo con los equipos de la secretaria de Tránsito, es decir 101 intersecciones 

semafóricas de la ciudad y que derivan en mitigar y reducir la accidentalidad y siniestralidad en 

el municipio de Pasto. Esta actualización del sistema semafórico supera la cifra de $ 

6.000.000.000; se suponía que si bien no se iba a construir una sede nueva de la secretaría, éstos 

recursos se deberían utilizar en la actualización del Sistema Semafórico que es prioritario, más 

aun cuando desde la administración se expide la actualización del Plan Local de Seguridad Vial 

mediante el Decreto No. 0191 del 25 de octubre de 2023, "Por medio del cual se adopta el Plan 

Local de Seguridad Vial 2023 - 2033 para el Municipio de Pasto". Rinda y exponga informe 

detallado al respecto. 

 

4. Según el procedimiento de la secretaria de Hacienda para realizar el traslado de Recursos 

de Inversión es necesario la aprobación de la Oficina de Planeación y Gestión Institucional y el 

ajuste de los proyectos a desarrollar en las vigencias fiscales. En éste caso tuvo participación la 

Secretaria de Transito y en quién recae la administración de los recursos del Fondo Cuenta?. Se 

tiene entendido que para realizar traslados presupuestales de inversión y modificación de un 

proyecto se debe cumplir con ciertos procedimientos y parámetros. ¿Estos se cumplieron? 

 

 

Nota: Favor se solicita entregar en la Corporación de manera previa con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la fecha de citación, las respuestas al cuestionario, información y soportes necesarios que las 

respalden ordenadamente cronológicamente tanto en medio físico como magnético. 

  

 

PRESENTADA POR  EL CONCEJAL 

                             FRANKY ADRIÁN ERASO CUACÉS 

 

  

Dada en San Juan de Pasto, a los siete (07) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

 

MAURICIO TORRES SILVA                     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo de Pasto              Secretario General    
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El concejal FRANKY ERASO solicita, se envíen la información en medio 

magnético, orden cronológico, de manera oportuna y a los correos de los 

concejales. 

 

El concejal CHRISTYAN MUÑOZ solicita al concejal Franky incluirlo como 

concejal citante. 
 

EL PRESIDENTE solicita al secretario que sean citantes los dos concejales, y 

en la nota de remisión de las preguntas informar al secretario que envié la 

información previamente para agendar el día. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO YANDAR saluda y felicita a 

todos los concejales que el día de hoy recibieron su credencial.  Manifiesta, 
hace 8 días presentamos una denuncia pública a Sepal, mostramos pruebas 

contundentes de que estaba sucediendo en la empresa pública, pese a que 

haya ganado el candidato Nicolás Toro no significa que eso vaya a quedar 

aparte, desde esta tribuna solicito a la procuraduría se investigue el tema de 

Sepal, debe haber una suspensión una funcionaria, entre tanto se posesione 

el nuevo alcalde, la procuraduría y la fiscalía y procuraduría deben investigar; 
a la doctora Maritza le digo  que explique públicamente que hacía en esas 

remesas del candidato de Chenas, en las instalaciones de Sepal. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hay que esperar que la procuraduría y la fiscalía 

investiguen. No dudo que la respuesta la tendrá, la empresa Sepal se ha 

caracterizado por su buen funcionar, por su correcto proceder. Se va a 
encontrar a partir de la sentencia de investigación que ha instaurado, algunas 

respuestas claras, pero si lo hacemos desde el concejo se va a causar 

incertidumbre.  

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, estoy de 

acuerdo con el presidente del concejo, aclarar que a la doctora Maritza la junta 
directiva la ratifico en el cargo. 

 

EL PRESIDENTE informa que el secretario de educación está el día jueves a 

las 8 de la mañana para quienes hacen parte de la comisión accidental del 

colegio San José de Betlemitas. 

 

 
Siendo las 06:31 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 

08 de Noviembre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 
 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


